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BQ ETÍN O FICl
GOBl E R ÑO DEL_ D R■ ¿ÓÁQU íN CASTE L'LANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION
SECRETARIA DE POLICÍA

  LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

LEY N.° 204
El S«iiii<I<í y'Cámarii de Diputado* <le la Pr.ivtiuiui

de’Salta, sancionan «.‘Orí fuerza de LEV: - •
Ari. 1:'—Desdé la promulgación de ésta

1 ey habrá wi periódico g:ue se denominará
j-OLETÍN OTICTATj. cuya pnbliairión se
hará hijo la vigilancia del nuiásterio de go
bierno. '

Art. tl.o—Se insrriarún en éste boletín:
J.o—Las Leyes que sancione la legislatufíi,
iiis resoluciones de cualquiera de las cámaras
■y los.despachos dg las comisiones.
y<>—Todos los decretos ’ o resoluciones del
Poder Ejecutivo.    
ó'.u—Iodos las sentencias definitivas e ¡nfer-
lotm lorias de- los ’ Tribunales de- Justicia.
También se insertarán bajo pena de nulidad',
las ritaciones por edictos, anisas de remates.
?/ en general todo acto o documento que por
leyes requiera publicidad.

Art. ¿¡.o—Los subsecretarios del Poder
Sjeciilivo, los secretarios de-las Cámaras
Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente,
a la, dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los cirios o documentos a que se
'refiere, el artículo anterior.   

Ari. 4,o—Los pvJíliw,clones del BOLETÍN
OFICIAD, se tendrán por auténticas:: y un,
ejemplar de- cada, una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y admmislrativas de l-a  
Provincia.

Art, -Jai—En, el archivo general de la
Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares, del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan, ser
compulso,¡las sus publicaciones, toda Tez que
se suscite dma á su respecto.

Ari. ti.o—Todos los . gastos que erosione
ésta ley >e imputará o, la misma.

Art.. 7,o—Qomuiwpi-ese. etc.
St.úa de Sesiones Salta, Agpsto.lO de 1908  
FÉLIX USANDÍVARAS

JUAN B. GUDIÑO
   S. de la c. de 11. 1).

jijJPAKTAMRNTO DE GOBIERNO

Salta, Agosto 14 de 190á
Téngase por ley de lo, provincia, cúmplase,

ccmuníqnese, piMíqv.ese y dése al R. Oficial.
    LINARES

      SANTIAGO M. LÓPEZ

TARIFA DEL BOLETIN OFICIAL  
Salta, Diciembre 24 de 1920

Vista la nota 3583-M/19 de la
Jefatura de Policía, por la que
solicita la aprobacióndela’nue-
va tarifa que debe rejir para las 
publicaciones en el 'BoletinOfi-
cial», y atento a que la escala de
precios está en relación con el 
costo de los m aterí al es‘de- impren
ta;- cuya alza ha obligado tam-

“bien a Jos diarios localesa] au
mento de precios en sus -publi
caciones; y, de conformidad con
lo preferí ptó por el art. 15 déla
Ley de Presupuesto en vigencia,

El' Gobernador de la. Provincia,
    DECRETA:

Art. 1."—Apruébase la tarifa
propuesta  por la Jefatura de

i Policía para'las publicaciones
: en el «Boletín Oficial», con la

siguiente escala de - precios:
a) Publicación de avisos y

edictos hasta cien palabras jpor  
una sola vez á 5.

b) Publicación de avisos’ y
edictos con más de cien palabras,
por uña sola vez: las primeras
cien palabras $ ñ. y .cada pala
bra subsiguiente $ CF. 10 ctvs.

c) Publicaciones remitidas-
  por los Jueces de Paz de campad

ña: publicación de edictos hasta
cien palabras: $ 3.; publicación
de‘ edictos y avisos con más de
cien palabras, las primera^ cien
palabras $ 3. y . cada palabra
subsiguiente s 0. 05 ctvs. %.

Art. 2.°—-Comuniqúese, publí-
quese y dése aLR. Oficial

    CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

ES COFIA:——. LOPEZ REYNA
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•  GOBIERNO  MINISTERIO.DE
_— ---------  --------------       — 

Decretó K.° 123S
Salta, Diciembre io de 1920.

.      Vista, lá nota elevada por el se-
-ñor Comisario de Ordenes interino
Mayor don José Santos en la que
por razónesele salud, solicita licen
cia por el término de un mes, y
atento al correspondiente informe
del médico del Departamento de-
Policía,    
  €1 - Gobernador de la Provincia

DECRETA:  

Art i°.—Concédese licencia por
  el. término.de treinta días con go

ce de sueldo, ál señ'or Comisario
de Ordenes  interino, Mayor don
José Santos.      

Art. 2n.— Coniuuíqiiesep pñblí-
quese y dése al R. Oficial.

   .CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copla: D. López* Reúna

Decretó ¿V'. 1240

Salta, Diciembre 11- de 1920'. '
Vista la renuncia presentada

por el señor -Venancio Mendoza
del' puesto-.de Encargado de la Ofi
cina de Registr'q Civil del Depar-.  
tanieuto de San Carlos y no lia-
biéndosehhecho cargo de la misma;
’El' Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. iCi.--Déjase sin efecto el  
expresado nombramiento del .señor-
Venancio Mendoza del puesto de
Encargado de la" Oficina d’el Re--  

gistro CiviíTfe^i Cárlos^y nóm 
brase en su reemplazo, co^an^i-
güedad al i°.del corrieñte^señp  
Pedro Toledo Córdoba.       

• Art. 2“,—El nombrado recipíp   
la oficina de quien corresponda bi 
jo inventario que elevará á conó 
cimiento del “Ministerio de ’Qo-  
bienio,      

Art. 2°.—Comuniqúese, publí-
quése y dése al R. Oficial

CASTELLANOS
JULIO J. PAZ  

Es copia: D. López Reyna

               

Decreto N._ 124  
Salta, Diciembre 13' de 1920

Vista la nota 344-7-M/19 de'Jal
Jefatura de Policía'por laque 
propone algunas promociones en
el personal de la misma, a mérito

i de las clasificaciones obtenidas en
I la prueba de competencia a que

duerá sometido, y,
considerando:

Que, es un deber del gobierno
estimular las actividades.y el és 
fuerzo que realiza el personal de
sus dependencias por el mejora
miento de su preparación élidouei-

  dad, premiando con ascensos tan
lejítimas aspiraciones,

61 Gobernador be la Provincia
     DECHKTA:

   Art. .iN APrómuébase al grado
de Oficiales Inspectores. de Poli
cía, al actual Oficial Mérito ri^ y
ál Agente de 1“ clase de- Investi
gaciones, señores Roque' Gartía y

1 Demetrio Moreno;  para Oficiales

MINISTERIO.DE
t%25c3%25a9rmino.de
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Meritorios,ql actual Sargento Io
N icolás A, Juarez^ y  Escribiente
JacintQ> Alzogaráy, ■ quienes obtu-  
 sffesojr^^ hej ores el asif icaciones.

A-rt    2.0—Comuniqúese, publí- •
q uese y dése al'R, Oficial  
      CASTELLANOS

Julio]. Paz
Es copia:—D. López Reyna.

   
Decreto N.° 1243

Salta, Diciembre 13 ele 1920
  Expediente z^qq-E-igao.- Vis-

la Ja presente clasificación y, ava-
lu'ación del. Servicio de aguas, co--
rr i en tes del Rosario dé 'Lerma, y.
de ¿cuerdo con lo informado por'
el Departamento de Obras Públi
cas y Contaduría General de la  
Provincia,  
El 'Gobernador'de-la Provincia   

       
DECRETA:.   

  Art. i°—Apruébase la. avalúa-- 
ción prbyeetada-pof el Departamen
to de Obras- Públicas según consta
en el presente expediente,, con "las
modificaciones que se establecen ■
.en el ’art 2 del presente decreto.

. Art 2°—Modifícase la avalúa-  |
ción proyectada en la siguiente  í
forma: Propiedad de.Jo.rge .íMafty j

  pagará. $ 5.-, de Aqdrés' Monne '
$'■3.20, la de MigueLTamenovich
$. 4.- de Cármen Tocino $ 3.-, de
Nicasio Vázquez $ 2.50;- de. Ra
món ' Bridoux $ 4.-, de la ’ Sta. j

  Caín pión $3.-’ de Miguel  ?. El i- I
zond’o $,.4.- de lá sucesión de - Del- ¡

  fín Martínezi.  
     Art   .3°—Exonérase del pago
del-servicio-dé aguas corrientes' y -
 :def d'e la deuda atrasada a ‘la.pro

piedad de las señoras Florind'á í), 
de Wierna y Ercilia Di de San
Martín, por haber comprobado ser
pobres de solemnidad-

Art ' 4"—Comuniqúese, publí,-
quese y dése’al R. Oficial.
        CASTELLANOS  

       . Julio J. Paz  
  Es copia D.‘ Tjq.. z Reyna

(vWlSTEFUO DE HACIENDA
  '        

DECRETO N° 1236

  Salta, Diciembre-9 de 1920
Vista ’la renuncia elevada Con  

  fecha 29 de Setiembre* * próxiino
pasado, al Ministerio de Hacienda',
por el Sr. Presidente Gerente del  

  Banco Provincial de Salta, Dr. D.
Juljo' C.' Torillo, y atento a, lo%mo-  

    ti vos en que la funda-,

J57 Gobernador de. ln Provincia

 .DECRETA:     
    Art. i0.—Acéptase 1.a renuncia
presentada por el doctor don Julio
C. Tormo, del cargo de‘Director

  Gerente del Banco Provincial de
Salta, y désele las gracias por los
iniportántes servicios prestados il 
la provincia.
  Art. 2 '.—Nómbrase en su reem
plazo al doctor-doñ Darlo Arias,
debiendo solicitarse oportunamen
te el acuerdo correspondiente  ?d
H. Senado.

Art. i"—. Comuniqúese, publí-  
qnese y dése ai R. Oficial.   
      caste;lla&os\

    M. López Domínguez   
lis c >pía: C. ,A. Lalíera
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Decreto N.u 1237  
Salta, Diciembre 9 de 1920

  Vista la renuncia presentada por
don H. Natal Vanetta del ' cargo
de Receptor- de Rentas de Orán, y
loslui’dainentos que la informan y
   CONSIDERANDO:

Que   por su  importancia dicha
Receptoría debe ser ocupada in
mediatamente,
El Gobernador de la Provincia-

decreta:
Art. r—Acéptase la renuncia

del cargo de Receptor de Rentas
de Orán presentada por don H.
Natal Vanetta, y pase a éste de
partamento a continuar prestando
sus servicios el Receptor de Rentas
de Cafayate don Marcos Oyam-
buro, prévia fianza de acuerdo
al art. 77 de laLey de Contabilidad.

Art. 2’—Nómbrase receptor’ de
rentas de Cafayate, a don Francis
co JVIunizaga.

Art. 3-— Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia—Pedro R. Torres

Decreto. IV 1238
   Salta, Diciembre ro de 1920

Vistos los informes producidos'
por la Contaduría General en di
versas «cuentas pasadas a su exa-

  men, en-los que manifiesta haber
se agotado las partidas votadas
para 'atender las asignación es de
nominadas’ «Gastos imprevistos,*
«Ley electoral,» «Impresiones, pu-

! bTiSnyion.es y gastos de Oficina» y.
i « Fiestas GíVi^s;» y  

    c.ONSÍDfe^QO:

Que en la Ley dé presuph!e^o-‘-y  
calculo de recursos para ipip/pntes-

  ta-en vigencia para el corrieufe
año’ por decretó de Octubre i° pró-  
ximo pasado, se ha previsto el  
agotamiento de partidas destinadas   
a gastos de lá administración, vol
tándose, para cuando el caso se
produjera, el inciso V, item 20,

    ^Ampliación, de asignaciones,»
El Gobernador de la- Provincia

decreta:
Art i°.—Transfiérese del inciso  

V, item 20, «Ampliación de- asig
naciones,» del Presupuesto vigente,
la suma de ($ 12.885.94 “a) .doce
mil ochocientos ochenta y cinco

  pesos con noventa y. cuatro centa
vos moneda-nacional, para reforzar  
las siguientes partidas agotadas:.    
Inciso IV, item 16. «Ley electo

ral.              $ 8»i4-.3'4*
Inciso V, item 12, «Im-     

presiones, públicacio»  
nes y gastos de Ofi
cinas. .      2. Oí 3.0Ó

  IndV, item 14 «F. cívicas» 58.00
» V, iténi 15, «Gastos
imprevistos.     10.000.6’0,
Art’’ 2°.   Comuniqúese, pubií-

quese y dése al R, Oficial.     
CASTELLANO    
•M.‘ López DoxüJ&úez

Es copia: Celso A. Lallera-     

Decreto N° 1241    
Salta,.Diciembre n’ de sp^o.   

Hallándose vacantes, los cargqs
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■dé" directores de   Banco Provincial
de Salta,      

É l  Gobernador de la P rovincia

  d e c r e t a :    
Art. i ° .—Nómbrase para llenar

las Vacantes existentes en el Direc
torio del Banco Provincial de Sal
ta, ..a los señores don Juan  Campi-
longo y Dr. D. Juan B. Peyrotti,
debiéndose solicitar en oportuni
dad, el correspondiente acuerdo
del H.'Senado.

Art. 2°.—Corauníqiiese,- publí-
 qúese y‘ dése al R. Oficia    

    ’ CASTELLANOS
M. Ló pe z  D o m ín g u e z   

Es copia: C. A.. Lallera

    Decreto ■.&•$ ■ 1-244.    
    Salta, Diciembre 13 de 1^20.  

Vísta la propuesta elevada .por
la. Receptoría General de Rentas
en licita de fecha 10 de! a tual; so-
bre reemplazo del .cargo de Ins
pector General, y
       c o n s id e r a n d o :  

  Oue tratándose   de. la mejor
‘atención en los servicios públicos
v no importando mayor cargo en
el desembolso que’ originan los
mismos, corresponde acceder a lo  .
solicitado porque tiende a un bene=-'
ficio administrativo evidente;   ¡

Que po “otra parte, la propuesta j
delseñor Receptor, permite tain- j
bien realizar un acto administra-’’
tivo de estricta justicia, para los
empleados competentes y fieles 
cumplidores de sus obligaciones
estimulándoles con un ' ascenso ga

nado a justo título;

E l Gobernador 'de la Provincia

  d e c r e t a :   

i\rt. i°—xAsciéndeuse, a Inspec
tor de Rentas Fiscales, ‘ al actual 
Auxiliar de segunda, don Cons- 
tantino P. Tactagi; a auxiliar de se- 
gunda, al .auxiliar,, don Enrique
Torres; a auxiliar a la escribiente,
señorita Julia _E. Buttner y . eri.
reemplazó ’ de és.ta,   nómbrase a la
señorita Amalia Vélez.

Art. 2°—Nómbrase. Inspector
Supernumerario, a don Víctor
Onesti.

Art. 30—‘Comuniqúese, publí-
quése -y dése al R. Oficial,

CASTELLANOS
M, Ló pe z  D o m ín g u e z

Es copia: C. A. Lallera.

EDÍCTOS
Por disposición del señor Juez

de’Paz de la primera sección del
Departamento, don Lucas Brito,
se cita, llama y emplaza por el-
térmijio de treinta días a contar
desde la primera publicación del
presente á todos los que se consi
deren con algún derecho á los
bienes dejados por fallecimieiito
de don Pablo Chaves á fin de que
comparezcan por ante este -'Juz
gado, á hacer valer 'su derecho ba
jo apercibimiento.     
R. déla Frontera, Dore. 23 de 1920

L ucas  B r ito  —J. BE í?E
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Ppr disposición * *del  señor'Juez
de Paz de la primera sección del
Departamento, don Lucas Brifo.'

  se cita, llama y emplaza por el
término de treinta ¿lías á contar
desde la -primera pubjicación del
presente á todos los que se- consi
deren con algún derecho á los bié-

 pes dejados-por fallecimiento de
doña Mana  Bonifacia Salinas, á  ~
fin de que comparezcan por ante
este Juzgado  á hacer valer .sus
derechos bajo apercibimiento.  
R. de la Frontera, Dbre.- 23 de 1.920

L ucay  Brii.o — J; DE PÍZ

  SUCESORIO  -- Habiéndose  
  declarado   abierto el juicio suceso

rio de los esposos. Cefermo Gaspar
  y Lorenza Dotiaire de .Gaspar,  

por auto de feqha 21 de corriente
  el Juez de' Paz 'que 'suscribe,-or-

SUCESORIO—Por disposición
del señor juez de i .a instancia en
lo civil y comercial doctor Daniel
Etcheverry se cita, llama'y empla-

  za por el término de treinta díaé’    
contados desde la primera.publi
cación del .presente a. todos Tos

  que <¡se consideren con derechas a
los bienes quedados' por ‘falleci
miento de doña Clementina Mato-
ir»ras de Saravia y  de. 'doña .Ma-

  merta -Saravia, ya sean como'here-  
   deros o acreedores para que den

tro de dicho término comparezcan
adeducir sus'acciones en forma
por ante este' juzgado y secretaría

  del que seucribe,, bajo apercibi
miento de lo' que hubiere Jugar
por derecho.       

Salta, Octubre 9 de' 19,20.
Tañida- Isa rv iia ld e , E. S."

         Núrii. 839-

dená se cité, díame   y emplace a.
todos los que se  cpnsideren cou¿
derecho a-esta sucésió'.  sb  presen-  

  ten a ha'cerlo-valgi-dentro cte  tér-
  mino de jo '.d ía^  bajo apercibir  
.miento .ele lo que Jmbiérelugar'.eñ  
derecho. Ló que el suscritoy Ju e    
hace saber a los interesados por

 medio del presente.      
Coronel Moldes, Dbre. 23 de 192.0

R a m ó n  Figueroa  -—¿  DE PÁÍ P.

-R EH A B ILITA C IO N - Por di¿- 
pocisióh del Sr. Juez 'de r 1. Lis-  
tancia en -lo Civil y Comercial, Di'  
•A1 beftó Mehdi qroz, • secretaría ¿fel

   Escribano Priblico autorizante, se
  hace saber que en la solicitud de
 rehabilitación comercial del señor-
Santiago .- Mpjsés, a recaído' el

 auto del tenor siguiente: ^S a lta ,' 
  Noviembre 19 d.e 19x9. De-acuer

do con la solicitud de fs.'i, lo d*ic-   
laminado por .el Sr. Agénte Fiscal  

 e  informe del Sr. Juez del Crimen    
y lo dispuesto por e l 'a r t í c u l o t
•del Código de Comercio, hágase
saber el pedido de rehabilitación 
comercial, solicitada por "el.se-ñpr  
Santiago J. Moisés a*  fin yíe q.t̂ e
Jos acreedores puedan ejercer sus
déreclios de opinión dentro .de -los

  mjsmos contados., desde la publica
ción ' de edictos durante treinta
días ?n los diarios ¡La Provincia»
y- «El Cívico» y.por una sola vez    
en el Boletín Oficial—-A. Mendio-

   ^roz—Lo qué se publica a- sus efec
tos,—Arturo Peñalba—Salta, Di-

/CJembregS de 192          
   ^ r fu r o  P?ñij.lba E? S

SUCESORIO  — Por 'disposición  
del Sr. Juez -dé'Paz de la primera.  
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sección del Departamento; don Lu
cas Brito, se cita, llañia y emplaza
por el_ término  de treinta días a ’
 contar desde la primera publica-
cióu-dél presente, a todos los que
se ' consideren con algún derecho
a los bienes dejados por falleci
miento de don Grégonó Castro, a  
fin de que comparezcan por ante’
éste juzgado, a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento.—Ro
sario de la Frontera, Diciembre 23
  de 192Ó.—Lucas Lrito , Juez de Paz

  SUCESORIQ:-Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio  
 de don Clodomiro ViUagran el se-  
ñor juez ele la causa doctor Hum 
berto Cánepa, ha ordenado se cite,
llame y emplace por el presente a
todos los que se consideren’ con, de¿-
recho a esta sucesión ya sean como

  hqrcderoh o acreedores, para que
•dentro del  término.de treinta días
desde la primera publicación. de '■

 este edicto, se presenten a ha'cerlos
vajer, deduciendo sus-acciones en
forma, bajo apercibimiento de lo  
que- hubiere Jugar en derecho. Al
propio tiempo por prden del mismo
señor Juez, se ’ convoca a¡los inte
resados dé 'ésta sucesión a la au
diencia del día 2.7 de * Diciembre .
próximo del corriente año a horas
10, a los fines determinados por.los
artículos 602 al 604 “del- Cód. de -
Procd. en lo Qivil y Comercial.—.
-Salta, Noviembre 29. de 1920.  

Ricardo N. Messóne, E, S

  SUCESORIO  - E l  Sr. Juez de r j
Instancia de segunda nominación,
•doctor Alberto Mendioroz, í ha dis-
 puesta,se‘ cite, llame y emplace -por

el término de treinta días; conta-
  dos desde la primera publicación

  del présente, a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes
dejados por fallecimiento de  

MARIA  BUSTAMANTE DE
  ARANCIBIA

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho té   
mino comparezcan, a deducir sus

  acciones en forma por ante este  
Juzgado y  secretaría del que.Suscri
be, bajo apercibimiento de.lo  que
hubiera lugar por derecEó:—Salta,
Noviembre 5 de 1920.  

A r tu r o  Pellalba,

  REMATES  
   ó r ^icardo lópez'  
De la Quiebra  fe'¡Ramón jorge
E n  el pueblo del Rosdrio de Le.r-

ina.\ eldiapuevcs *6 de Enero de tQ2[,
a.'las 10 en punto., en su propia 
easa. de los fallidos, calle 9 ■ de Ju 
lio esquina JMaéuel Ouintan‘¿? y
ppr orden déí síndico del concur-

    SO de Ramón Jor'g&y esposa, ven-  
deré a la más alta oferta y dinero
de contado SIN  BASE,..las exis
tencias de dicho Goiicurso, consis-

' feotes en los siguientes valores:
.La. casa esquina  p  de pulió y M a 

nuel ‘Q uintana.       
  Tres jardineras, con arneses 

Tres muías y trn macho.
Si/de caballos muy  búenog y

cuatro regulares.
  U na  m áquina  amasadora, , cha-  

pas de zinc, mostradores', armazo
nes,- estánferí-as, ■ tablas, tirantes,

t%25c3%25a9rmino.de


Pág. 1680 Boletin  Oficial     Núm. .839

.175 bolsas vacías, un torno con-
varioS útiles de panadería -y un
gran lote de mercaderías de alma
cén. Pago en el actp de la venta.

Ricardo Ljipez jiS, P.

Pór Rfearch M, López-
Pór orden del  Síndico de la

quiebra del Sr, Ruínalo Juárez,
verqKré el clía veinte 3- cuatro del
coréente mes y  ano a horas diez
Uf  a ^nañaiia, en. el Jockey Bar,
plaza*g de Julio, mía casa en Ce
rrillos, en la calle principal, y ac-
ceso a la, -Estación. Sin base.

Más datos- Córdoba 254. Salta,
Diciembré, 23 d e -12 9.0.

Ricardo M. López M I íbio

Por Reárelo López
En el pueblo de .El Carril

Muebles, \abr llos y chacras
, ! VEl día martes- de Enero de

; 1921 a las rb>en puntó ,/^uAÍ ptie-
í hlo de El Cañn  pqr   órdei del
j juez de i “. instancia Jj^ ^.j@ané,pa,
« venderé a la más alta. oférfá  dtne-
i ro.de contado, los sigúi-ejátg^bi enes
í embargados a don EmilM'Car'ddz-

y  que se encuentran en  i'Carfil
depositados en poder, d^ 'd^ri -Jóse
L. Muñoz. A  saber:

Dos caballos gateados, un idein
colorado y otro zainoy ’dosC carros,
dos arados de discos, dos hectárea'-'
de chacras o su producto-.6n maíz,
mi juego con un sofá, dos''sillones
y doce sillas baqueta, uña ' ane/u
con armario sin vidrio, -.uña’ ni esa
centro, un velador ‘ esquinero, un

^ropero con espejo y una maquina
de cosen   ’

Cada comprador entregará el
importe en el acto’de la.venta..

Ricardo López
Martiliero.
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